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2200 RESOLUCION de 7 de diciembre de 1983, de los 
Servicios Provinciales de Industria y Comercio de 
Toledo, por la que se autoriza a «Unión Eléctrica-
Fenosa, S. A.», la instalación eléctrica que se re
seña (E-5.973).

Visto el expediente iniciado en este Servicio Provincial, a 
instancia de «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», con domicilio so
cial en calle Capitán Haya, 53, Madrid-20, solicitando autoriza
ción aprobación del proyecto de ejecución para la instalación 
de una línea a 15 KV, en el término municipal de Pantoja.

Cumplidos los trámites reglamentarios, este Servicio provincial
 ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», la instalación de 
una línea con una longitud de 0,572 kilómetros, con cable de 
aluminio-acero LA-110. Existe una derivación para alimentar un 
C T. I. con cable aluminio-acero LA-56.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo a lo dispuesto en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre con las condiciones generales 1.ª y 5.ª, señaladas en 
el. apartado 1, y la del apartado 2 del artículo 17, del Decre
to 1775/1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses, con
tados a partir de la presente resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a este Servicio Provincial a 
efecto de reconocimiento definitivo y extensión del acta de 
puesta en marcha.

Cuarta.—Por este Servicio Provincial se comprobará si en la 
ejecución del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas 
en los Reglamentos Electrónicos vigentes, para lo cual el titu
lar de las instalaciones dará cuenta por escrito a este Servicio 
Provincial del comienzo de los trabajos, los cuales, durante el 
período de su construcción y, asimismo el de explotación, las 
tendrá bajo su vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de procedencia 
nacional.

Sexta.—La Administración dejará sin efecto la presente re
solución en cualquier momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 7 de diciembre de 1983 —El Ingeniero Jefe de los 
Servicios.—237-C.

2201 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1983, de los 
Servicios Provinciales de Industria y Comercio de 
Guadalajara, por la que se autoriza el estableci
miento de la instalación eléctrica que se cita: Línea 
de M. T. a 15 KV, «Mantiel-Cereceda».

Visto el expediente incoado en estos Servicios Provinciales, 
a petición de «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», con domicilio 
en Capitán Haya, 53, Madrid, solicitando autorización para el 
establecimiento de una instalación eléctrica, cumplidos los trá
mites reglamentarlos ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa 
de la Industria.

Estos Servicios Provinciales han resuelto autorizar a «Unión 
Eléctrica-Fenosa, S. A.», línea de M. T. de 15 KV, que comienza 
en las proximidades del C. T. I. de Mantiel, para lo que se 
instala apoyo metálico de principio de linea del tipo A-12- 
1000 C. A. La linea finaliza en las inmediaciones de Cereceda 
próxima al punto donde se instará el C. T. que figura en el 
proyecto. La longitud total de la linea es de 2,658 kilómetros. 
Con todos los elementos reglamentarios de maniobra, protec
ción y medida.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
d octubre.

Guadalajara, 6 de diciembre de 1983.—El Ingeniero Jefe de 
los servicios.—245-C.

2202 RESOLUCION de 12 de diciembre de 1983, de los 
Servicios Provinciales de Industria y Comercio de 
Guadalajara, por la que se autoriza el estableci
miento de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en estos Servicios Provinciales, 
a petición de «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A. », con domicilio en 
calle Capitán Haya, 53, Madrid, solicitando autorización para 
el establecimiento de una instalación eléctrica, cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y De
fensa de la Industria,

Estos Servicios Provinciales han resuelto autorizar la línea 
eléctrica a media tensión de 15 KV, de 6,820 kilómetros de lon
gitud. Comienza en la caseta de seccionamiento de Checa, y fi
naliza en el C. T. de Orea, del tipo interior, por el que se instala 
apoyo interior de fin de línea del tipo 12-1.000. Se emplean un 
total de 77 apoyos, de los que 17, son metálicos, y el resto de 
hormigón armado. El conductor es normalizado tipo LA-30. La 
línea discurre en términos municipales de Orea y Checa.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Guadalajara, 12 de diciembre de 1983.—El Ingeniero Jefe de 
los Servicios.—235-C.

2203 RESOLUCION de 13 de diciembre de 1983, del 
Servicio Provincial de Industria y Comercio de To
ledo, por la que se autoriza a «Unión Eléctrica- 
Fenosa, S. A.», la instalación eléctrica que se re
seña (E-5971).

Visto el expediente iniciado en este Servicio Provincial, a 
instancia de «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», con domicilio so
cial en calle Capitán Haya, 53, Madrid-20, solicitando autori
zación y aprobación del proyecto de ejecución para la instala
ción de una línea a 15 KV, en el término municipal de Añover 
de Tajo.

Cumplidos los trámites reglamentarios, este Servicio Provin
cial ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.», la instalación 
de una línea con una longitud de 1.130 metros de la cual hay 
un primer tramo en doble circuito con cable LA-110 y el resto 
con conductor LA-56.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, con las condiciones generales 1.ª y 5.ª, señaladas en 
el apartado 1, y la del apartado 2 del artículo 17, del Decreto 
1775/1967, de 22 de julio y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución seré de tres meses conta
dos a partir de la presente resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a este Servicio Provincial a 
efecto de reconocimiento definitivo y extensión del acta de pues
ta en marcha.

Cuarta.—Por este Servicio Provincial se comprobará si en la 
ejecución del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en 
los Reglamentos Electrónicos vigentes, para lo cual el titular  
de las instalaciones dará cuenta por escrito a este Servicio 
Provincial del comienzo de los trabajos, los cuales, durante el 
período de su construcción y, asimismo el de explotación, las 
tendré bajo su vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de proceden
cia nacional.

Sexta.—La Administración dejará sin efecto la presente reso
lución en cualquier momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deri
ven según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 13 de diciembre de 1983.—El Ingeniero Jefe de los 
Servicios.—233-C.


